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Quillota, 02 de julio de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D.A. NUM: 5456 /VISTOS:  

1. Ofic io Ord inar io Nº35/2021 de 23 de junio  de 2021 de Ofic ina de 
Viv ienda –  DIDECO a Sr. Alcalde, mediante el cual solic ita 
Regular izar  Suspensión de Plazo del proyecto denominado “DISEÑO 
DE INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, PARQUE EL EDÉN, 
COMUNA DE QUILLOTA” ,  f inanciado Certif icado de Disponibi l idad 
Presupuestaria N°001332 de fecha 07.05.2020, que fue adjudicado 
por Decreto Alcald ic io N°8765 de fecha 02 de dic iembre de 2020 al 
Contratista Ingeniería Felipe Vienne Arancibia E.I.R.L. , desde el 25 
de junio de 2021 al 24 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive. 
La solic itud de suspensión de plazo se basa en lo s iguiente:  

 
2. Resolución Alcald ic ia estampada en el documento anteriormente 

mencionado; 
 

3. Carta de Solic itud de ampliación de plazos N°06/2021 de 23 de junio 
de 2021 de Ingeniero Civ il ,  Representante Legal “INGENIERÍA 
FELIPE VIENNE ARANCIBIA EIRL”  a l Departamento de SECPLAN, 
en que informa solic itud de aumento de plazo del Contrato de la 
Lic itación “DISEÑO DE INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, PARQUE 
EL EDÉN, COMUNA DE QUILLOTA” ,  ID: 2831-43-LE20; 
 

4. Decreto Alcaldic io N°8765 de 02 de Diciembre de 2020 que ordenó 
adjudicar la Lic itación Pública ID 2831 -43-LE20 para contratar la 
ejecución del proyecto:  “DISEÑO DE INGENIERÍA Y 
ESPECIALIDADES, PARQUE EL EDÉN, COMUNA DE QUILLOTA” ,  
al Proponente identificado como: INGENIERÍA FELIPE VIENNE 
ARANCIBIA E.I.R.L., RUT N° 76.370.051-8, representada legalmente 
por Don Felipe Vienne Arancibia, Cédula de Identidad N°1 6.950.744-
9, con domici l io en 13 Norte N°853, Of ic ina 803, Viña del Mar, en la 
suma total de  $25.000.000.- Exento de IVA y en un plazo de 
ejecución y entrega de los diseños de ingeniería y especial idades de 
110 días corridos, el que comenzará a partir de la f irma del Acta de 
Inic io del Serv ic io;   
 

5. Decreto Alcald ic io N°7825 de 23 de octubre de 2020, que aprobó 
Expediente Técnico y autorizó Llamado a Lic itac ión Pública a través 
del Sistema Chile Compras para contratar “DISEÑO DE INGENIERÍA 
Y ESPECIALIDADES, PARQUE EL EDÉN, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  que cuenta con f inanciamiento Munic ipal;  
 

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica 
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
 

PRIMERO:                REGULARÍZASE Suspensión de Plazo 
del proyecto denominado “DISEÑO DE INGENIERÍA Y ESPECIALIDADES, 
PARQUE EL EDÉN, COMUNA DE QUILLOTA” ,  f inanciado Certif icado de 
Disponibi l idad Presupuestaria N°001332 de fecha 07.05.2020, que fue 
adjudicado por Decreto Alcaldic io N°8765 de fecha 02 de dic iembre de 
2020 al Contratista Ingeniería Felipe V ienne Arancibia E.I.R.L.,  desde el 
25 de junio de 2021 al 24 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive . 
 
SEGUNDO:                               REDACTE la Unidad de Asesoría 
Jurídica el Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad.  
 
TERCERO: ADOPTEN el Coordinador Ofic ina de 
Viv ienda,  la Secretaría Comunal de Planif icación  y la Of ic ina de Medio  
Ambiente, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución. 

 
 
 
 

 
               

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


